
 

  

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A 

M.P. Bertha Lucy Ceballos Posada 

E.S.D. 

 

RADICACIÓN:.25000233600020230027601. 
M. CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: INCUBADORA SANTANDER S.A. 
DEMANDADO: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

Ref.: Renuncia de poder 

 

Rosa Inés León Guevara, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.977.822 de 

Cali, abogada en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 99.385 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad representante legal de la Sociedad Litigar Punto Com S.A.S., firma que 

ostenta la representante judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, me permito radicar solicitud de renuncia al poder conferido por la Oficina Asesora Judicial del 

Ministerio en virtud del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente sea tenida en cuenta mi renuncia a partir de la presentación 

de esta solicitud, razón por la cual le pido que de la manera más expedita se le notifique a la entidad 

de la presentación y admisión de la presente renuncia.  

 

Anexos 

 

• Carta comunicando renuncia de poder. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Rosa Inés León Guevara  

C.C. No. 66.977.822 de Cali 

Representante Legal LITIGAR PUNTO COM S.A.S.  

NIT 830.070.346-3  

Correo: notificaciones.judiciales@litigando.com  rosa.leon@litigando.com  

ID7594233 

 

mailto:notificaciones.judiciales@litigando.com
mailto:rosa.leon@litigando.com

